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ENMIENDA ARTICULADO PONENCIA 
PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 131 DE 2016 CÁMARA
ENMIENDA AL TEXTO PROPUESTO PARA 

PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 
131 DE 2016 CÁMARA

por medio de la cual se crea el registro nacional de 

675 de 2001.
Bogotá, D. C., 11 de mayo de 2017
Doctor
TELÉSFORO PEDRAZA ORTEGA
Presidente
Comisión Primera Constitucional Permanente
Cámara de Representantes
Referencia: Enmienda al texto propuesto para 

primer debate del Proyecto de ley número 131 de 
2016 Cámara, por medio de la cual se crea el registro 
único nacional de unidades de propiedad horizontal y 

.
Respetado señor Presidente:
El miércoles 19 de abril de 2017, en el recinto de 

la Comisión Primera Constitucional de la Cámara de 
Representantes, se dio la discusión del Proyecto de ley 
número 131 de 2016 Cámara, por medio del cual se 
crea el registro único nacional de unidades de propie-

.
En la discusión del proyecto de ley se presentaron 

diferentes posturas en temas, como la titularidad de la 
administración del registro, la conveniencia del regis-
tro, los seguros para las áreas comunes de la propiedad 
horizontal, las calidades del administrador y también 
se mencionaron las observaciones del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio, producto de lo anterior 
a petición de diferentes representantes, entre ellos, la 
honorable Representante Clara Rojas y el honorable 

Representante Harry González, se aprobó la proposi-
ción de celebrar audiencia pública sobre el proyecto en 
mención, por lo que la Mesa Directiva de la Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes en los térmi-
nos del artículo 230 de la Ley 5ª de 1992, convocó a 
audiencia pública mediante Resolución número 009 de 
2017.

La audiencia pública fue convocada para el día 27 
de abril de 2017 a las 10:30 a. m. en el Salón de sesio-
nes de la Comisión Primera de la Cámara de Represen-
tantes, a lo cual presentamos a manera de resumen las 
intervenciones de los participantes.

LA LONJA: EL GREMIO INMOBILIARIO DE 
MEDELLÍN Y ANTIOQUIA

Consideran que el enfoque de profesionalización 
incorporado en el proyecto de ley no es necesario ya 
que el artículo 50 de la Ley 675 de 2001 ya exige una 
idoneidad y calidades mínimas a la persona del admi-
nistrador para ocupar el cargo.

La segunda consideración hace referencia a que la 
adición del artículo 8A no reemplaza el registro ya esta-
blecido por la ley en las secretarías de gobierno. Sugie-

nacional para dar publicidad a la Propiedad Horizontal.

cuatro plantas, donde pueda que no se nombren admi-
nistradores.

ASOCIACIÓN ACCIÓN CIUDADANA EN 
PROPIEDAD HORIZONTAL

Las consideraciones de la asociación sugieren que 
en el Proyecto de ley número 131 de 2016, las asam-
bleas convocadas por los copropietarios tengan fuerza 
primaria en la aceptación ante los órganos de control. 
Proponen que sean los consejos locales de propiedad 
horizontal los que tengan la facultad de dirimir las du-
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das y los líos jurídicos que se presenten en los conjun-
tos residenciales de propiedad horizontal y que las al-
caldías promuevan la creación de los mismos. Además, 
sugieren crear federaciones de propiedad horizontal y 
una confederación que intervenga en últimas instancias 
disciplinarias, operando como el modelo de las JAC 
con comités de conciliación y herramientas jurídicas 

-
culo 50 del capítulo 21, donde la representación legal 
descansa actualmente en el administrador. Proponen 
que este pase a unos miembros del consejo de admi-
nistración, que se cree el comité de ética de los admi-
nistradores que establezcan sanciones y que se otorgue 
mayor participación a los copropietarios en la creación 
de comités.

LEONOR FORERO OLIVEROS-JEANNETTE 
ELISA RUBIANO HERNÁNDEZ

Consideran que es de vital importancia construir una 
entidad que ejecute la inspección, control y vigilancia, 
además de crear una central de riesgo de administrado-
res de la propiedad horizontal para la legalización de 
la profesión de administrador. Advierten, además, de 
la importancia de hacer un diagnóstico de la aplicación 
de la ley y del ejercicio laboral de los administradores.

LUIS ALEJANDRO RIVEROS: CONSEJO 
ADMINISTRATIVO ALCALDÍA DE SUBA

Haciendo referencia a las obligaciones de las asegu-
radoras sostiene que existen copropiedades que por su 
disposición arquitectónica cuentan con cierto tipo de 
estructuras que algunas veces no se reconocen como 
bienes comunes cuando efectivamente pueden serlo 
(muros de contención, cimientos y elementos colin-
dantes, vías privadas dentro de la copropiedad que 
pertenecen al gobierno local, etc.). Las inquietudes se 

Fasecolda en cuanto al Seguro Obligatorio de Bienes 
Comunes, ya que las variables que manejan las asegu-
radoras generan insatisfacciones y evitan que algunas 
copropiedades se puedan asegurar. Tal es el caso de las 
copropiedades construidas antes de 1983 cuando se es-
tableció la primera norma sismorresistente que obliga 
su implementación. La segunda variable tiene que ver 
con el uso del suelo que incrementa el costo del seguro 
(por ejemplo si la propiedad es de uso comercial). La 
tercera variable hace referencia a que cada aseguradora 
tiene una política de aceptación de riesgos distinta.

PILAR MONTERO MOTTA, ADMINISTRA-
DORA DE PROPIEDAD HORIZONTAL

Su principal interés es el artículo séptimo que adi-
ciona el artículo 50A. Consideran importante no solo 
exigir la acreditación con título profesional, sino tam-
bién crear un ente administrativo que congregue a los 

-
sional y que lleve un registro de sus actividades profe-
sionales.

NOHEMÍ SIERRA SOSA
Es necesaria la creación de una entidad que esté 

adscrita ya sea al Ministerio del Interior, al Ministerio 
de Vivienda o a una Superintendencia donde se regulen 

-
piedad horizontal.

GERMÁN MOLANO BAQUERO

sugieren la necesidad de especializar el registro de la 
propiedad horizontal para determinar cuántos adminis-
tradores de P. H. existen y cuántos se requieren para 
cubrir las necesidades de las comunidades.

-
cio entre la obligatoriedad de las propiedades horizon-
tales de suscribir contratos para cubrir los bienes comu-
nes y las negativas de las únicas empresas para expedir 
las pólizas. Aseveran que si ocurre un siniestro en una 
P. H. desprotegida por la negativa de las empresas, la 
acción indemnizadora deberá estar orientada contra el 
Estado por su negligencia a las aseguradoras privadas 

los seguros que ordena la ley.

devolverle a las asambleas de copropietarios la elección 
de su mandatario legal, de su mandatario y ejecutor de 
los presupuestos aprobados por los copropietarios sin 
tener de interlocutor a consejeros de administración o 
a la asamblea general de copropietarios, toda vez que 
dicha interlocución se ha convertido en fuente de co-
rrupción al interior de las copropiedades. Plantean en-
tonces que lo más conveniente es dejar la designación 
del administrador solo para el uso mixto y comercial.

Están de acuerdo con la necesidad de exigir a los ad-
ministradores idoneidad académica y experiencia certi-

estar en el campo de la informalidad y, por tanto, se les 
puedan aplicar sanciones cuando incurran en un error.

50B, se preguntan por la capacidad de gestión de un 
-

tes para ejecutar los presupuestos. Dicen que de los 
presupuestos aprobados por los copropietarios el 70% 
será destinado para la vigilancia privada, y aunque la 
adición del artículo 50B, da la posibilidad de contratar 
de forma directa los servicios de conserjería median-
te contrato laboral si las circunstancias económicas no 
permiten contratar servicios de seguridad y vigilancia 
privada, se hace necesaria la regulación del recaudo de 
dineros de los copropietarios para los gastos de la co-
propiedad.

MODIFICACIONES 

Ponencia para Primer Debate Cambios propuestos

el cual quedará así:
Artículo 8A. Registro de Unidades de Propiedad Horizontal. 
Créase el Registro de Unidades de Propiedad Horizontal, Re-
gistro administrado por las alcaldías municipales o Distrita-

actualización de la información allí contenida.

el cual quedará así:
Artículo 8A. Registro de Unidades de Propiedad Horizon-
tal. Créase el Registro de Unidades de Propiedad Horizontal, 
Registro en cabeza del Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio y administrado por las alcaldías municipales o 

-
cación y actualización de la información allí contenida.
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propiedad horizontal, Ley 675 de 2001, deberán inscribirse 
en el Registro de Unidades de Propiedad Horizontal adminis-
trado por las alcaldías Municipales o Distritales, el registro se 
hará ante la respectiva Secretaría de Planeación o quien haga 
sus veces, para lo cual contarán con un término de 6 meses, 

Públicos de la escritura pública de la constitución de propie-
dad horizontal.
Las alcaldías Municipales o Distritales, dispondrán de las he-
rramientas técnicas y tecnológicas necesarias para garantizar 
la veracidad y agilidad de la información de las unidades de 
propiedad horizontal que se registren en su respectiva juris-
dicción.

de Vivienda, Ciudad y Territorio en un término no mayor a 
seis meses a partir de la expedición de la presente ley regla-
mentará la operación del Registro de Unidades de Propiedad 
Horizontal en las alcaldías Municipales o Distritales y las 
sanciones a las que haya lugar por violación a las disposicio-
nes de la presente ley. Las secretarias de planeación o quien 
haga sus veces, reportarán al Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio, cada seis (6) meses, las unidades de propiedad 
horizontal que se registren en su respectiva jurisdicción.

Las entidades territoriales correspondientes, deberán estable-
-

cación de las unidades de propiedad horizontal.

de propiedad horizontal, Ley 675 de 2001, deberán inscri-
birse en el Registro de Unidades de Propiedad Horizontal 
administrado por las alcaldías Municipales o Distritales, el 
registro se hará ante la respectiva Secretaría de Planeación o 
quien haga sus veces, para lo cual contarán con un término 

Instrumentos Públicos de la escritura pública de la constitu-
ción de propiedad horizontal.
Las alcaldías Municipales o Distritales, podrán disponer 
de las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias para 
garantizar la veracidad y agilidad de la información de las 
unidades de propiedad horizontal que se registren en su res-
pectiva jurisdicción.

de Vivienda, Ciudad y Territorio en un término no mayor a 
seis meses a partir de la expedición de la presente ley regla-
mentará la operación del Registro de Unidades de Propiedad 
Horizontal en las alcaldías Municipales o Distritales y las 
sanciones a las que haya lugar por violación a las disposicio-
nes de la presente ley. Las secretarías de planeación o quien 
haga sus veces, reportarán al Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio, las unidades de propiedad horizontal que se re-
gistren en su respectiva jurisdicción.

Las entidades territoriales correspondientes, podrán esta-
blecer el cobro por concepto de registro, actualización y cer-

el cual quedará así:
Artículo 8B. Se entiende por registro de Unidades de Pro-
piedad Horizontal el reconocimiento que hacen las alcaldías 
Municipales o Distritales al organismo con facultades de di-
rección y representación de la respectiva propiedad horizon-
tal, bien sea esta residencial, mixta o comercial. El registro 
contendrá como mínimo la dirección de la copropiedad, el 
nombre y NIT, el número de unidades, clase de propiedad 
horizontal, nombre del Representante Legal, documento de 
identidad general de propietarios o el órgano de administra-
ción imponga al administrador para el ejercicio de la repre-
sentación legal de la propiedad horizontal.

el cual quedará así:
Artículo 8B. Se entiende por Registro de Unidades de Pro-
piedad Horizontal el reconocimiento que hacen las Alcaldías 
Municipales o Distritales al organismo con facultades de di-
rección y representación de la respectiva propiedad horizon-
tal, bien sea esta residencial, mixta o comercial. El registro 
contendrá como mínimo la dirección de la copropiedad, el 
nombre y NIT, el número de unidades, clase de propiedad 

y de los miembros del Consejo de Administración si los 
hubiere, documento de identidad general de propietarios 
y las limitaciones que la Asamblea General de Propieta-
rios o el órgano de administración imponga al adminis-
trador para el ejercicio de la representación legal de la 
propiedad horizontal.

el cual quedará así:
Artículo 15A. Obligación de las aseguradoras. Las asegu-
radoras legalmente establecidas en el país, no podrán negar-

conjuntos residenciales sometidos al Régimen de Propiedad 
Horizontal que estos requieran, necesarias para proteger las 
áreas comunes de la copropiedad contra los riesgos de in-
cendio y terremoto independiente de la antigüedad y/o sitio 
donde estén ubicados.

2001, el cual quedará así:
Artículo 15A. Obligación de las aseguradoras. Las asegu-
radoras legalmente establecidas en el país, no podrán negar-

conjuntos residenciales sometidos al Régimen de Propiedad 
Horizontal que estos requieran, necesarias para proteger las 
áreas comunes de la copropiedad contra los riesgos de in-
cendio y terremoto independiente de la antigüedad y/o sitio 
donde estén ubicados.
En caso de evidenciarse alguna causal objetiva para no 
cubrir la contingencia de incendio y terremoto y otras, la 
aseguradora deberá explicar de forma técnica la razón 
para no cubrir la contingencia realizando las recomenda-
ciones para que se pueda cubrir por ellos los riesgos que 
por ley deben cubrirse mediante póliza.

el cual quedará así:
Artículo 29A. Exoneración de paz y salvo. Cuando las co-
propiedades sean bifamiliares que no pertenecen a conjunto 
cerrado y no cuenten con administración, no será requisito 
indispensable el paz y salvo para efectos de transferencia de 
la propiedad.

2001, el cual quedará así:
Artículo 29A. Exoneración de paz y salvo. Cuando las co-
propiedades sean bifamiliares que no pertenecen a conjunto 
cerrado y no cuenten con administración, no será requisito 
indispensable el paz y salvo para efectos de transferencia de 
la propiedad.
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2001, el cual quedará así:
Artículo 50. Naturaleza del administrador de propiedad ho-
rizontal. La representación legal de la persona jurídica y la 

administrador designado por la asamblea general de propie-

elegido por el Consejo de Administración, para el periodo 
que se prevea en el reglamento de copropiedad. Los actos y 
contratos que celebre en ejercicio de sus funciones, se radican 
en cabeza de la persona jurídica, siempre y cuando se ajusten 
a las normas legales y reglamentarias.
Los administradores responderán por los perjuicios que, por 
dolo, culpa leve o grave, ocasionen a la persona jurídica, a 
los propietarios o a terceros. Se presumirá la culpa leve del 
administrador en los casos de incumplimiento o extralimita-
ción de sus funciones, violación de la ley o del reglamento de 
propiedad horizontal.

2001, el cual quedará así:
Artículo 50. Naturaleza del administrador de propiedad 
horizontal. La representación legal de la persona jurídica y 

un administrador designado por la asamblea general de pro-
pietarios, en las copropiedades de uso residencial, para el 
periodo que se prevea en el reglamento de copropiedad. 

elegido por el Consejo de Administración. Los actos y con-
tratos que celebre en ejercicio de sus funciones, se radican en 
cabeza de la persona jurídica, siempre y cuando se ajusten a 
las normas legales y reglamentarias.
Los administradores responderán por los perjuicios que, por 
dolo, culpa leve o grave, ocasionen a la persona jurídica, a 
los propietarios o a terceros. Se presumirá la culpa leve del 
administrador en los casos de incumplimiento o extralimita-
ción de sus funciones, violación de la ley o del reglamento 
de propiedad horizontal.

el cual quedará de la siguiente manera:
Artículo 50A. Ejercicio del administrador de propiedad ho-
rizontal. Para ejercer como administrador de propiedad hori-
zontal en el territorio nacional, será necesario estar inscritos 
en la respectiva alcaldía municipal o distrital del lugar donde 
se encuentre ubicada la propiedad constituida como propie-
dad horizontal y con el lleno de los siguientes requisitos:
A. Título de carrera profesional o técnica, que sea afín a la 
actividad de administrador de la propiedad horizontal, el go-
bierno al reglamentar la presente ley señalará -
nes a la actividad de administrador de propiedad horizontal.
B.
propiedad Horizontal de mínimo 120 horas en una institución 
educativa de nivel tecnológico y/o profesional, debidamente 
reconocido por el Ministerio de Educación, igualmente cuan-
do el administrador de propiedad horizontal sea una persona 
jurídica, el Representante Legal deberá acreditar su forma-
ción en propiedad horizontal, de modo que se garantice la 
idoneidad en el ejercicio de administrador de propiedad ho-
rizontal.
Parágrafo 1°. Transición
presente artículo será homologada para las personas natu-
rales y los Representantes Legales de las personas jurídicas 
que acrediten haber ejercido el cargo de administradores de 
propiedad horizontal por un lapso no inferior a dos (2) años, 
acreditable 
distritales, o municipales en las cuales conste su inscripción 

durante el tiempo de transición será de un máximo seis (6) 
meses contados a partir de la promulgación de la presente ley.
Parágrafo 2°. Administrador provisional. En los términos 
del artículo 52 de la Ley 675 de 2001, cuando el propietario 
inicial actúe directamente como administrador provisional 
del proyecto en desarrollo, no requerirá comprobar su idonei-
dad, pero si contrata un tercero para actuar como Represen-
tante Legal de la persona jurídica de la propiedad horizontal o 
su delegado, estos deberán acreditar su idoneidad.

2001 el cual quedará de la siguiente manera:
Artículo 50A. Ejercicio del administrador de propiedad ho-
rizontal. Para ejercer como administrador de propiedad hori-
zontal en el territorio nacional, será necesario estar inscritos 
en la respectiva alcaldía municipal o distrital del lugar donde 
se encuentre ubicada la propiedad constituida como propie-
dad horizontal y con el lleno de los siguientes requisitos:

propiedad horizontal de mínimo 120 horas en una institución 
educativa de nivel técnico, tecnológico y/o profesional, de-
bidamente reconocido por el Ministerio de Educación o las 
instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo 
humano autorizadas por la Secretaría de Educación de 

 Cuando el 
Representante Legal sea una persona jurídica, su repre-
sentante y la persona natural que ejerce la función de ad-
ministración en la copropiedad en nombre de la persona 
jurídica deberán acreditar su formación en propiedad hori-
zontal, de modo que se garantice la idoneidad en el ejercicio 
de administrador de propiedad horizontal.
Parágrafo 1°. Transición
presente artículo será homologada para las personas natu-
rales y los Representantes Legales de las personas jurídicas 
que acrediten haber ejercido el cargo de administradores 
de propiedad horizontal por un lapso no inferior a tres (3) 

alcaldías distritales, o municipales en las cuales conste su 

este artículo durante el tiempo de transición será de un máxi-
mo seis (6) meses contados a partir de la promulgación de la 
presente ley.
Parágrafo 2°. Administrador provisional. En los términos 
del artículo 52 de la Ley 675 de 2001, cuando el propietario 
inicial actúe directamente como administrador provisional 
del proyecto en desarrollo, no requerirá comprobar su ido-
neidad, pero si contrata un tercero para actuar como Repre-
sentante Legal de la persona jurídica de la propiedad hori-
zontal o su delegado, estos deberán acreditar su idoneidad.

Artículo 7°. Adiciónese el artículo 50B, a la Ley 675 de 2001, 
el cual quedará así:
Artículo 50B. Conserjería. Las personas jurídicas de pro-
piedad horizontal que por sus circunstancias económicas 
no puedan contratar los servicios de seguridad y vigilancia 

-
propietarios contratar en forma directa la prestación de ser-
vicios de conserjería, mediante contrato laboral, Sujeto a las 
disposiciones legales contenidas en el Código Sustantivo del 
Trabajo.

Artículo 7°. Adiciónese el artículo 50B, a la Ley 675 de 
2001, el cual quedará así:
Artículo 50B. Conserjería. Las personas jurídicas de pro-
piedad horizontal que no puedan contratar los servicios de 
seguridad y vigilancia privada reguladas por los Decretos 

-
bación de Asamblea General de Copropietarios contratar 
en forma directa la prestación de servicios de conserjería, 
mediante vínculo contractual de acuerdo a la legislación 
colombiana.
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el cual quedará de la siguiente manera:
TÍTULO IIIA
VIGILANCIA
CAPÍTULO I

Inspección, control y vigilancia. Las Alcaldías 
Distritales o Municipales, en cabeza de las secretarías de Go-
bierno o quien haga sus veces, en ejercicio de sus atribucio-
nes de inspección, vigilancia y control, desarrollarán además 
de los señalados en otras disposiciones que reglamente el Go-
bierno, las siguientes funciones:
1. Inspeccionar, vigilar y controlar que todos los actores so-
metidos al Régimen de Propiedad Horizontal cumplan con 
las obligaciones señaladas en la ley, y en especial el ejercicio 
de los administradores de propiedad horizontal.
2. Señalar los procedimientos aplicables respecto de las in-
vestigaciones administrativas sancionatorias que deba sur-
tir contra los administradores de propiedad horizontal por 
omisión o extralimitación, en el ejercicio de la actividad de 
administrador de propiedad horizontal o por la violación a 
las disposiciones contempladas en el régimen de propiedad 
horizontal Ley 675 de 2001.
3. Denunciar ante las autoridades competentes y sancionar 
irregularidades que se presenten en el Régimen de Propiedad 
Horizontal.

el cual quedará de la siguiente manera:
TÍTULO IIIA
VIGILANCIA
CAPÍTULO I

Inspección, control y vigilancia. Las Alcaldías 
Distritales o Municipales, en cabeza de las secretarías de Go-
bierno o quien haga sus veces, en ejercicio de sus atribucio-
nes de inspección, vigilancia y control, desarrollarán además 
de los señalados en otras disposiciones que reglamente el 
Gobierno, las siguientes funciones:
1. Inspeccionar, vigilar y controlar que todos los actores so-
metidos al Régimen de Propiedad Horizontal cumplan con 
las obligaciones señaladas en la ley, y en especial el ejercicio 
de los administradores de propiedad horizontal.
2. Señalar los procedimientos aplicables respecto de las in-
vestigaciones administrativas sancionatorias que deba sur-
tir contra los administradores de propiedad horizontal por 
omisión o extralimitación, en el ejercicio de la actividad de 
administrador de propiedad horizontal o por la violación a 
las disposiciones contempladas en el régimen de propiedad 
horizontal Ley 675 de 2001.
3. Denunciar ante las autoridades competentes y sancionar 
irregularidades que se presenten en el Régimen de Propiedad 
Horizontal.

Por lo anterior y en virtud del artículo 160 de la Ley 
5ª de 1992, y luego de escuchar las opiniones de los 
intervinientes en la audiencia pública, me permito pre-
sentar enmienda al articulado del Proyecto de ley nú-
mero 131 de 2016 Cámara, por medio del cual se crea 
el registro único nacional de unidades de propiedad 

.
Proposición

Por las anteriores consideraciones, solicito a los 
miembros de la honorable Comisión Primera de la Cá-
mara de Representantes dar primer Debate al Proyecto 
de ley número 131 de 2016 Cámara, por medio del cual 
se crea el registro único nacional de unidades de pro-

Atentamente,

ENMIENDA AL TEXTO PROPUESTO PARA 
PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 131 DE 2016 CÁMARA
por medio de la cual se crea el registro único de 

675 de 2001.
El Congreso de Colombia

DECRETA:

de 2001 el cual quedará así:
Artículo 8A. Registro de Unidades de Propiedad 

Horizontal. Créase el Registro de Unidades de Propie-
dad Horizontal, Registro en cabeza del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio y administrado por las 
alcaldías municipales o distritales, las cuales se encar-

la información allí contenida.

-
gimen de propiedad horizontal, Ley 675 de 2001, debe-
rán inscribirse en el Registro de Unidades de Propiedad 
Horizontal administrado por las alcaldías Municipales o 
Distritales, el registro se hará ante la respectiva Secre-
taría de Planeación o quien haga sus veces, para lo cual 
contarán con un término de 6 meses, contados a partir 

la escritura pública de la constitución de propiedad ho-
rizontal.

Las alcaldías Municipales o Distritales, podrán dis-
poner de las herramientas técnicas y tecnológicas nece-
sarias para garantizar la veracidad y agilidad de la infor-
mación de las unidades de propiedad horizontal que se 
registren en su respectiva jurisdicción.

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio en un tér-
mino no mayor a seis meses a partir de la expedición de 
la presente ley reglamentará la operación del Registro 
de Unidades de Propiedad Horizontal en las alcaldías 
Municipales o Distritales y las sanciones a las que haya 
lugar por violación a las disposiciones de la presente 
ley. Las Secretarías de Planeación o quien haga sus 
veces, reportarán al Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, las unidades de propiedad horizontal que se 
registren en su respectiva jurisdicción.

-
dientes, podrán establecer el cobro por concepto de re-

propiedad horizontal.

de 2001 el cual quedará así:
Artículo 8B. Se entiende por Registro de Unidades 

de Propiedad Horizontal el reconocimiento que hacen 
las Alcaldías Municipales o Distritales al organismo 
con facultades de dirección y representación de la res-
pectiva propiedad horizontal, bien sea esta residencial, 
mixta o comercial. El registro contendrá como mínimo 
la dirección de la copropiedad, el nombre y NIT, el nú-
mero de unidades, clase de propiedad horizontal, nom-
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miembros del Consejo de Administración si los hubiere, 
documento de identidad general de propietarios y las 
limitaciones que la Asamblea General de Propietarios o 
el órgano de administración imponga al administrador 
para el ejercicio de la representación legal de la propie-
dad horizontal.

de 2001, el cual quedará así:
Artículo 15A. Obligación de las aseguradoras. Las 

aseguradoras legalmente establecidas en el país, no po-
drán negarse a contratar las pólizas de seguros de todos 

-
gimen de Propiedad Horizontal que estos requieran, ne-
cesarias para proteger las áreas comunes de la copropie-
dad contra los riesgos de incendio y terremoto indepen-
diente de la antigüedad y/o sitio donde estén ubicados.

En caso de evidenciarse alguna causal objetiva para 
no cubrir la contingencia de incendio y terremoto y 
otras, la aseguradora deberá explicar de forma técnica 
la razón para no cubrir la contingencia realizando las 
recomendaciones para que se pueda cubrir por ellos los 
riesgos que por ley deben cubrirse mediante póliza.

675 de 2001, el cual quedará así:
Artículo 50. Naturaleza del administrador de pro-

piedad horizontal. La representación legal de la perso-

corresponderán a un administrador designado por la 
asamblea general de propietarios, en las copropiedades 
de uso residencial, para el periodo que se prevea en el 

de uso mixto o comercial será elegido por el Consejo 
de Administración. Los actos y contratos que celebre 
en ejercicio de sus funciones, se radican en cabeza de 
la persona jurídica, siempre y cuando se ajusten a las 
normas legales y reglamentarias.

Los administradores responderán por los perjuicios 
que, por dolo, culpa leve o grave, ocasionen a la perso-
na jurídica, a los propietarios o a terceros. Se presumirá 
la culpa leve del administrador en los casos de incum-
plimiento o extralimitación de sus funciones, violación 
de la ley o del reglamento de propiedad horizontal.

de 2001 el cual quedará de la siguiente manera:
Artículo 50A. Ejercicio del administrador de pro-

piedad horizontal. Para ejercer como administrador de 
propiedad horizontal en el territorio nacional, será nece-
sario estar inscritos en la respectiva alcaldía municipal 
o distrital del lugar donde se encuentre ubicada la pro-
piedad constituida como propiedad horizontal y con el 
lleno de los siguientes requisitos:

-
mas de propiedad horizontal de mínimo 120 horas en 
una institución educativa de nivel técnico, tecnológico 
y/o profesional, debidamente reconocido por el Minis-
terio de Educación o las instituciones de educación para 
el trabajo y el desarrollo humano autorizadas por la se-

en educación. Cuando el Representante Legal sea una 
persona jurídica, su representante y la persona natural 
que ejerce la función de administración en la copropie-
dad en nombre de la persona jurídica deberán acreditar 
su formación en propiedad horizontal, de modo que se 
garantice la idoneidad en el ejercicio de administrador 
de propiedad horizontal.

Parágrafo 1°. Transición. La formación a que se 

personas naturales y los representantes legales de las 
personas jurídicas que acrediten haber ejercido el car-
go de administradores de propiedad horizontal por un 
lapso no inferior a tres (3) años, acreditable con las 

municipales en las cuales conste su inscripción en los 

durante el tiempo de transición será de un máximo seis 
(6) meses contados a partir de la promulgación de la 
presente ley.

Parágrafo 2°. Administrador provisional. En los tér-
minos del artículo 52 de la Ley 675 de 2001, cuando el 
propietario inicial actúe directamente como administra-
dor provisional del proyecto en desarrollo, no requerirá 
comprobar su idoneidad, pero si contrata a un tercero 
para actuar como Representante Legal de la persona ju-
rídica de la propiedad horizontal o su delegado, estos 
deberán acreditar su idoneidad.

Artículo 6°. Adiciónese el artículo 50B, a la Ley 675 
de 2001, el cual quedará así:

Artículo 50B. Conserjería. Las personas jurídicas de 
propiedad horizontal que no puedan contratar los servi-
cios de seguridad y vigilancia privada reguladas por los 

previa aprobación de Asamblea General de Copropieta-
rios contratar en forma directa la prestación de servicios 
de conserjería, mediante vínculo contractual de acuerdo 
a la legislación colombiana.

de 2001 el cual quedará de la siguiente manera:
TÍTULO IIIA
VIGILANCIA
CAPÍTULO I

Inspección, control y vigilancia. Las 
Alcaldías Distritales o Municipales, en cabeza de las 
secretarías de Gobierno o quien haga sus veces, en ejer-
cicio de sus atribuciones de inspección, vigilancia y 
control, desarrollarán además de los señalados en otras 
disposiciones que reglamente el gobierno, las siguientes 
funciones:

1. Inspeccionar, vigilar y controlar que todos los ac-
tores sometidos al Régimen de Propiedad Horizontal 
cumplan con las obligaciones señaladas en la ley, y en 
especial el ejercicio de los administradores de propie-
dad horizontal.

2. Señalar los procedimientos aplicables respecto de 
las investigaciones administrativas sancionatorias que 
deba surtir contra los administradores de propiedad ho-
rizontal por omisión o extralimitación, en el ejercicio de 
la actividad de administrador de propiedad horizontal o 
por la violación a las disposiciones contempladas en el 
régimen de propiedad horizontal Ley 675 de 2001.

3. Denunciar ante las autoridades competentes y 
sancionar irregularidades que se presenten en el Régi-
men de Propiedad Horizontal.

Vigencia. La presente ley rige a partir de 
su promulgación y deroga todas las normas que le sean 
contrarias.



G 338  Martes, 16 de mayo de 2017 Página 7

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 020 DE 2016 

CÁMARA
por la cual se promueve y fomenta la producción 

y comunicación de contenidos digitales, se crea la 
Semana Nacional de Contenidos Digitales y se dictan 

otras disposiciones.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 

150, 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992 y en atención a la 
designación efectuada por la Mesa Directiva de la Co-
misión Sexta Constitucional Permanente de la honora-
ble Cámara de Representantes, nos permitimos presen-
tar el informe de ponencia para segundo debate al Pro-
yecto de ley número 020 de 2016 Cámara, por el cual 
se promueve y fomenta la producción y comunicación 
de contenidos digitales, se crea la Semana Nacional de 
Contenidos Digitales, y se dictan otras disposiciones.

1. ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE 
LEY

El proyecto de ley que nos ocupa corresponde a una 
iniciativa presentada por el honorable Senador Andrés 
García Zuccardi y los honorables Representantes Héc-
tor Osorio Botello, Martha Patricia Villalba, Wílmer 
Carrillo Mendoza, Jairo Enrique Castiblanco, y Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda remitido a la Comisión 
Sexta de la Cámara de Representantes, cuya mesa di-
rectiva designa como ponente al honorable Represen-
tante Jorge Eliécer Tamayo Marulanda.

El proyecto fue discutido y aprobado en la Comi-
sión Sexta de la Cámara de Representantes el día 18 
de abril de 2017 y fue designado nuevamente como 
ponente el honorable Representante Jorge Eliécer Ta-
mayo Marulanda.

2. OBJETO DEL PROYECTO
La presente ley tiene por objeto establecer el reco-

nocimiento y promoción de sitios web tipo blog y de 
las personas que incentivan la creación y estructuración 
de estos espacios virtuales. Por lo tanto, es un recono-

nacional del Blogger, Vlogger.
3. CONSIDERACIONES DE LOS AUTORES
El siguiente proyecto de ley responde al desarrollo 

y actualización que han venido teniendo en los últimos 
tiempos los espacios virtuales creando sitios interacti-
vos para la comunidad como los Blogs, Vlogs, espacios 
que fortalecen la democracia del país, dado que habrá 
más blogs sobre política, blogs que les permiten a los 
ciudadanos informarse más sobre cómo es el estado ac-
tual de la política que se maneja en nuestro país, cómo 
se divide la estructura del Estado colombiano y demás 
datos que no todo el mundo conoce y por ende permi-
tiría que la ciudadanía se interesara más por la política 
y de esta manera hiciera valer mejor sus derechos. Los 
Blogs, de igual manera, permiten que las personas se 
interesen más en el uso de la tecnología y la empiecen 
a manejar con más frecuencia. Para los efectos del pre-
sente proyecto de ley, son de especial importancia los 
literales b), c) y d).

En el caso del literal d) de la ley anteriormente ci-
tada, se considera que la presente ley actúa en el desa-

rrollo de lo allí citado: Promover un reconocimiento al 
trabajo que realizan los Blogger, Vlogger. Exaltar las 
labores que realizan estas personas, promocionando 
su trabajo e incentivando a los colombianos a que se 
animen a interactuar más en los Blosg, Vlogs. De esta 

y recordado. Hay que recordar que los artículos y los 
clips de video que realizan estas personas son de su 
propia creatividad, y son artículos y videos que tocan 
en general todos los temas de la sociedad actual, tienen 
por lo regular un toque humorístico que le permite al 
usuario hacer más entretenida su visita al blog, vlog.

De igual, manera es importante resaltar que la pre-
sente ley quiere proteger el derecho al trabajo tal y 
como lo establece en su literal d). La Constitución Po-
lítica de 19911 establece en su artículo 25 lo siguiente:

“El trabajo es un derecho y una obligación social 
y goza, en todas sus modalidades, de la especial pro-
tección del Estado. Toda persona tiene derecho a un 
trabajo en condiciones dignas y justas”.

Como lo establece el anterior artículo, es deber 
del Estado velar por la protección de este derecho y 
brindar unas garantías que permitan el cumplimiento 

-
cio que debe ser respetado y valorado, pero, ante todo, 
debe contar con un mínimo de posibilidades laborales 

Nosotros, como representantes del pueblo y como 
legisladores de este país, debemos proteger y brindar 
garantías para que existan oportunidades laborales; el 
hecho de que existan estas oportunidades de trabajo 
ayuda a que los índices de pobreza de nuestro país dis-
minuyan, así como permite que haya mayor porcentaje 
de habitantes que ingresen a realizar sus estudios supe-
riores, también permite que los ingresos mensuales de 
una familia colombiana aumenten, entre otras. Lo ante-
rior, debido a que el derecho al trabajo va conexo con 
otros derechos como lo son los derechos económicos y 
sociales, así lo estableció la Corte Constitucional en su 

2.

que la naturaleza jurídica del trabajo cuenta con una 
triple dimensión. En palabras de la Corporación, la 
lectura del preámbulo y del artículo 1º superior mues-
tra que el trabajo es valor fundante del Estado Social 
de Derecho, porque es concebido como una directriz 
que debe orientar tanto las políticas públicas de pleno 
empleo como las medidas legislativas para impulsar 
las condiciones dignas y justas en el ejercicio de la 

principio rector del ordenamiento jurídico que informa 
la estructura social de nuestro Estado y que, al mismo 

del legislador porque impone un conjunto de reglas 
mínimas laborales que deben ser respetadas por la ley 
en todas las circunstancias (artículo 53 superior). Y, 
en tercer lugar, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 25 de la Carta, el trabajo es un derecho y un 

1  Constitución Política de Colombia (1991).

PONENCIAS
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deber social que goza, de una parte, de un núcleo de 
protección subjetiva e inmediata que le otorga carácter 
de fundamental y, de otra, de contenidos de desarrollo 
progresivo como derecho económico y social”.

Es preciso manifestar que trabajo es toda aquella 
actividad física, intelectual o material que realice una 
persona, como lo establece el Código Sustantivo del 
Trabajo en su artículo 5º3:

trabajo que regula este Código es toda actividad hu-
mana libre, ya sea material o intelectual, permanente 
o transitoria, que una persona natural ejecuta cons-
cientemente al servicio de otra, y cualquiera que sea 

contrato de trabajo”.
Por todo lo anterior, es importante promocionar el 

trabajo de los blogger, vlogger para así velar por el 
cumplimiento de su derecho al trabajo y ayudar a que 
estos espacios web no desaparezcan dejando cantidad 
de personas desempleadas, sin posibilidad de mejorar 
sus condiciones de vida.

A su vez, hay que tener en cuenta que los mensajes 
publicados en estos sitios son expresiones libres y es-
pontáneas del blogger, vlogger, expresiones que corres-
ponden a su libre expresión.

-
tículo 20, es derecho de los habitantes del territorio 
colombiano expresar su pensamiento y opinión, y es 
deber del Estado velar porque no se realicen censuras y 
por el contrario pueda haber diversas opiniones sin que 
el ciudadano se vea juzgado por su pensamiento.

de expresar su pensamiento y opiniones, la de informar 
y recibir información veraz e imparcial, y la de fundar 
medios masivos de comunicación. Estos son libres y 
tienen responsabilidad social. Se garantiza el derecho 

La Corte Constitucional  en su jurisprudencia ha 
-

recho.
“Se han distinguido ocho rasgos del ámbito cons-

titucionalmente protegido de la libertad de expresión: 
(1) su titularidad es universal sin discriminación, com-
pleja, y puede involucrar intereses públicos y colecti-
vos, además de los intereses privados del emisor de la 
expresión; (2) sin perjuicio de la presunción de cober-
tura de toda forma de expresión por la libertad consti-

prohibidos; (3) existen diferentes grados de protección 
constitucional de los distintos discursos amparados 
por la libertad de expresión, por lo cual hay tipos de 
discurso que reciben una protección más intensa que 
otros, lo cual a su vez tiene directa incidencia sobre la 
regulación estatal admisible y el estándar de control 
constitucional al que se han de sujetar las limitacio-
nes; (4) protege expresiones exteriorizadas mediante 
el lenguaje convencional, como las manifestadas por 
medio de conducta simbólica o expresiva convencional 
o no convencional; (5) la expresión puede efectuarse a 
través de cualquier medio elegido por quien se expre-
sa, teniendo en cuenta que cada medio en particular 

3  Código Sustantivo del Trabajo.

-
dicamente relevantes, ya que la libertad constitucional 
protege tanto el contenido de la expresión como su 
forma y su manera de difusión; (6) la libertad cons-
titucional protege tanto las expresiones socialmente 
aceptadas como aquellas consideradas inusuales, al-
ternativas o diversas, lo cual incluye las expresiones 
ofensivas, chocantes, impactantes, indecentes, escan-
dalosas, excéntricas o simplemente contrarias a las 
creencias y posturas mayoritarias, ya que la libertad 
constitucional protege tanto el contenido de la expre-
sión como su tono; (7) su ejercicio conlleva, en todo 
caso, deberes y responsabilidades para quien se expre-
sa; por último (8) impone claras obligaciones constitu-
cionales a todas las autoridades del Estado, así como 
a los particulares”.

Sin embargo, aunque la Corte Constitucional vela 
por brindar garantía a este derecho, también hay que 
decir que establece las limitaciones al mismo de la si-
guiente manera:

“A pesar de la presunción de que toda forma de ex-
presión está cobijada por el derecho fundamental en 

prohibidos. Entre estos se cuentan: (a) la propaganda 
en favor de la guerra; (b) la apología del odio nacio-
nal, racial, religioso o de otro tipo de odio que cons-
tituya incitación a la discriminación, la hostilidad, la 
violencia contra cualquier persona o grupo de perso-
nas por cualquier motivo (modo de expresión que co-
bija las categorías conocidas comúnmente como dis-
curso del odio, discurso discriminatorio, apología del 
delito y apología de la violencia); (c) la pornografía 
infantil; y (d) la incitación directa y pública a come-
ter genocidio. Estas cuatro categorías se han de inter-

en los instrumentos jurídicos correspondientes, para 
así minimizar el riesgo de que se sancionen formas de 
expresión legítimamente acreedoras de la protección 
constitucional. Con excepción de estas formas de ex-

-
tucional de cobertura por la libertad de expresión, y la 
sospecha correlativa de inconstitucionalidad de toda 
limitación –legislativa, administrativa o judicial– a la 
expresión, se aplican en principio a toda forma de ex-
presión humana”.

La semana nacional del blog, por su parte, toma su 
fecha de la llegada del primer computador a Colombia, 
el día 3 de marzo de 1957, que se trató de un IBM 650 
traído por una empresa privada. Este hecho marcó la 
historia de la informática nacional y debe ser recordado 
por su importancia, por lo que se hace importante con-
jugar estos recursos novedosos como los blogs y vlogs 
con la historia de la informática nacional, que aunque 
es breve, es necesario que sea transmitida a las nuevas 
generaciones.

Los estudiantes utilizan blogs en sus aulas por di-
ferentes propósitos. Se pueden utilizar para promover 
el trabajo individual al darles la posibilidad de publi-
car textos, video clips, audioclips, mapas, fotos y otras 
imágenes y proyectos, todo esto en un entorno poten-
cialmente accesible5.

Los promotores del blogueo estudiantil argumentan 
que puede contribuir directamente al mejoramiento de 

5 
China Education Review 5.
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las habilidades escritas y señalan que lleva a los estu-
diantes a relacionarse con audiencias que van más allá 
de los muros de su salón usando los blogs como dia-
rios personales, contar historias y opinar sobre noticias 
y sucesos. Los investigadores han encontrado que el 
uso de Edublogs por parte de los docentes promueve la 
creatividad y la expresión personal.

CONSIDERACIONES DEL PONENTE
Revisado el proyecto de ley presentado a considera-

ción, encontramos que es un proyecto loable que busca 
generar una mayor participación de la comunidad en 
los diferentes temas políticos y sociales del país; adi-
cionalmente, promueve el reconocimiento a las perso-
nas que producen contenidos a través de estas herra-
mientas digitales, apoyando la cultura digital.

Por otra parte, se remitió solicitud de concepto so-
bre el proyecto de ley a los Ministerios de Educación 
Nacional y al de las Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, en los cuales ambos Ministerios 
coincidieron en que el proyecto de ley no debería limi-
tarse a incentivar el uso de una sola herramienta ya que 
en la actualidad existen diferentes herramientas que 
cumplen con el objetivo propuesto por el autor.

Con base en los conceptos allegados, se realiza-

enriquecerlo, también se eliminó un artículo del texto 
propuesto por solicitud del Ministerio de Educación ya 
que consideraba que iba en contravía de la autonomía 
de las instituciones educativas, establecida en el artícu-

Con relación al tema de la protección al derecho al 
trabajo, considero que la legislación actual, ya sea la-

planteada en el proyecto.

la semana nacional del blog precisamente por la ampli-
tud recomendada por los ministerios consultados, pero 
a su vez se busca que la semana planteada cuente con 
los recursos para las actividades que puedan promover 
e incentivar la generación, producción y comunicación 
de contenidos digitales a través de plataformas tecno-
lógicas; todo esto encabezado por los Ministerios de 
Educación Nacional y de las Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones con relación a la pro-
moción; y en cuanto a la garantía de recursos, será una 
función del Fondo de Tecnologías de la Información y 

ya que se utilizarán los recursos que genere el mismo 
Fondo de Tecnologías.

-

5. MARCO JURÍDICO DEL PROYECTO DE 
LEY

El Proyecto de ley número 020 de 2016 Cámara, 
por el cual se promueve y fomenta la producción y co-
municación de contenidos digitales, se crea la Semana 
Nacional de Contenidos Digitales y se dictan otras dis-
posiciones -

la Ley 5ª de 1992.

169 de la Constitución Política, referentes a la inicia-
tiva legislativa, formalidades de publicidad, unidad de 
materia y título de la ley. Así mismo, con el artículo 

las funciones del Congreso está la de hacer las leyes.
6. TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DE-

BATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 020 DE 
2016 CÁMARA, por la cual se promueve y fomenta la 
producción y comunicación de contenidos digitales, se 
crea la Semana Nacional de Contenidos Digitales y se 
dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Objeto. La presente ley tiene por objeto 
fomentar la producción y comunicación de contenidos 
digitales a través de las diferentes plataformas tecnoló-
gicas existentes.

. Para efectos de la presente 

• Blog: Es un sitio alojado en la web que incluye 
contenidos que son actualizados a través de entradas y 
en muchos casos ofrecen interactividad a sus lectores. 
Un típico blog combina texto, imágenes y vínculos ha-
cia otros blogs o páginas web.

• Vlog: Es un sitio alojado en la web, generalmente 
a manera de canal en un servicio proveedor de almace-
namiento de video y tiene un funcionamiento similar al 
blog tradicional, pero sus entradas son audiovisuales.

• Bloguero: Aquella persona que hace o publica las 
entradas de un blog.

• Vloguero: Es en esencia un blogger, pero las en-
tradas o publicaciones que hace son de tipo audiovi-
sual.

• Aprendizaje colaborativo: Pretende propiciar 
espacios donde se dé un desarrollo de habilidades indi-
viduales y grupales en el momento de explorar nuevos 
conceptos. Cada miembro del grupo es responsable de 
su aprendizaje y del de los demás miembros del grupo.

Objetivos. El presente proyecto tendrá 
como objetivos fundamentales los siguientes:

a. Estimular y proteger el derecho a la libre expre-
sión.

b. Promover la formalización y generación del tra-
bajo que puedan realizan los Blogger y los Vlogger, a 
través de las diferentes aplicaciones y plataformas exis-

como cualquier otra profesión.
c. Otorgar incentivos a los blogueros y Vloggers 

que con su labor promueven la innovación, el empren-
dimiento y el control social.

d. Fortalecer la democracia a través de espacios ciu-
dadanos que permitan ejercer un control social en los 
diferentes temas del país.

e. Promover la cultura digital.
Semana nacional de producción y co-

municación de contenidos digitales. Establézcase la 
primera semana de marzo como la Semana Nacional de 
Producción y Comunicación de Contenidos Digitales, 
en donde se adelantarán diversas actividades encami-
nadas al fomento y uso de las diferentes plataformas 
tecnológicas que permitan la producción y comunica-
ción de contenidos digitales.
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Artículo 5º. Adiciónese un numeral al artículo 35 de 

que promuevan la producción y comunicación de con-
tenidos digitales dentro de la semana nacional de pro-
ducción y comunicación de contenidos digitales.

Artículo 6º. El Ministerio de Educación Nacional 
y el Ministerio de las Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones realizarán las acciones pertinentes 
para promover la semana nacional de producción y co-
municación de contenidos digitales.

Derogatoria. La presente ley rige a par-
tir de su publicación y deroga todas aquellas disposi-
ciones que le sean contrarias.

7. Proposición

Con fundamento en las razones expuestas, presen-
to ponencia positiva y en consecuencia solicito a la 
Plenaria de la Cámara de Representantes dar segundo 
debate al Proyecto de ley número 020 de 2016 Cáma-
ra, por el cual se promueve y fomenta la producción y 
comunicación de contenidos digitales, se crea la Sema-
na Nacional de Contenidos Digitales y se dictan otras 
disposiciones.

Del honorable Congresista,

COMISIÓN SEXTA CONSTITUCIONAL PER-
MANENTE

SUSTANCIACIÓN

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE

Bogotá, D. C., 15 de mayo de 2017

Autorizo la publicación del presente informe de po-
nencia para Segundo Debate, el texto que se propone 
para Segundo Debate y el texto aprobado en Primer 
Debate del Proyecto de ley número 020 de 2016 Cáma-
ra, por el cual se promueve y fomenta la producción y 
comunicación de contenidos digitales, se crea la Sema-
na Nacional de Contenidos Digitales y se dictan otras 
disposiciones.

-
tante Jorge Eliécer Tamayo Marulanda.

Mediante nota interna número C.S.C.P. 3.6 – 162 / 
del 15 de mayo de 2017, se solicita la publicación en la 
Gaceta del Congreso de la República.

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
POR LA COMISIÓN SEXTA CONSTITUCIO-
NAL PERMANENTE DE LA HONORABLE 

CÁMARA DE REPRESENTANTES EN SESIÓN 
DEL DÍA DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE 2017, 

DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 020 DE 
2016 CÁMARA

por la cual se promueve y fomenta la producción 
y comunicación de contenidos digitales, se crea la 

Semana Nacional de Contenidos Digitales, y se dictan 
otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto 
fomentar la producción y comunicación de contenidos 
digitales a través de las diferentes plataformas tecnoló-
gicas existentes.

Artículo 2°. . Para efectos de la presente 

• Blog: Es un sitio alojado en la web que incluye 
contenidos que son actualizados a través de entradas y 
en muchos casos ofrecen interactividad a sus lectores. 
Un típico blog combina texto, imágenes y vínculos ha-
cia otros blogs o páginas web.

• Vlog: Es un sitio alojado en la web, generalmente 
a manera de canal en un servicio proveedor de almace-
namiento de video y tiene un funcionamiento similar al 
Blog tradicional, pero sus entradas son audiovisuales.

• Bloguero: Aquella persona que hace o publica las 
entradas de un blog.

• Vloguero: Es en esencia un blogger, pero las en-
tradas o publicaciones que hace son de tipo audiovi-
sual.

• Aprendizaje colaborativo: Pretende propiciar 
espacios donde se dé un desarrollo de habilidades indi-
viduales y grupales en el momento de explorar nuevos 
conceptos. Cada miembro del grupo es responsable de 
su aprendizaje y del de los demás miembros del grupo.

Artículo 3º. Objetivos. El presente proyecto tendrá 
como objetivos fundamentales los siguientes:

a. Estimular y Proteger el derecho a la libre expre-
sión.

b. Promover la formalización y generación del tra-
bajo que puedan realizar los Blogger y los Vlogger, a 
través de las diferentes aplicaciones y plataformas exis-

como cualquier otra profesión.
c. Otorgar incentivos a los blogueros y Vloggers 

que con su labor promueven la innovación, el empren-
dimiento y el control social.

d. Fortalecer la democracia a través de espacios ciu-
dadanos que permitan ejercer un control social en los 
diferentes temas del país.

e. Promover la cultura digital.
°. Semana nacional de producción y co-

municación de contenidos digitales. Establézcase la 
primera semana de marzo como la Semana Nacional de 
Producción y Comunicación de Contenidos Digitales, 
en donde se adelantarán diversas actividades encami-
nadas al fomento y uso de las diferentes plataformas 
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tecnológicas que permitan la producción y comunica-
ción de contenidos digitales.

Artículo 5°. Adiciónese un numeral al artículo 35 de 

que promuevan la producción y comunicación de con-
tenidos digitales dentro de la semana nacional de pro-
ducción y comunicación de contenidos digitales.

Artículo 6°. El Ministerio de las Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones realizará las acciones 
pertinentes para promover la semana nacional de pro-
ducción y comunicación de contenidos digitales.

Artículo 7°. Derogatoria. La presente ley rige a par-
tir de su publicación y deroga todas aquellas disposi-
ciones que le sean contrarias.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN SEXTA CONSTITUCIONAL PER-

MANENTE
18 de abril de 2017
En sesión de la fecha fue aprobado en primer deba-

te y en los términos anteriores el Proyecto de ley nú-
mero 020 de 2016 Cámara, por la cual se promueve y 
fomenta la producción y comunicación de contenidos 
digitales, se crea la Semana Nacional de Contenidos 
Digitales y se dictan otras disposiciones (Acta número 
022 de 2017) previo anuncio de su votación en sesiones 

según Actas números 020 y 021 de 2017, respectiva-
mente, en cumplimiento del artículo 8º del Acto Legis-
lativo 01 de 2003.

su curso legal en segundo debate en la plenaria de la 
Cámara de Representantes.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
127 DE 2016 CÁMARA

Bogotá, D. C., mayo de 2017
Doctor
MIGUEL ÁNGEL PINTO
Presidente Cámara de Representantes
Referencia: Informe de Ponencia para Segundo 

Debate al Proyecto de ley número 127 de 2016 Cá-
mara, 

Respetado señor Presidente:
En cumplimiento de la honrosa designación como 

ponente, hecha por la Mesa Directiva de la Comisión 
Primera Constitucional de la Cámara de Representan-

tes, por medio del presente rindo informe de ponencia 
para segundo debate del Proyecto de ley número 127 
de 2016 Cámara, 

ponga a consideración, para discusión de la honorable 
Cámara de Representantes.

La ponencia consta de cuatro (6) títulos, así:

I. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY

II. TRÁMITE DE LA INICIATIVA

III. ESTUDIO DEL PROYECTO DE LEY

IV. NORMATIVA

V. PROPOSICIÓN

VI. TEXTO PROPUESTO

I. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY

El presente proyecto de ley se centra en la situación 
de los niños y las niñas víctimas de reclutamiento ilíci-
to en Colombia, bajo la óptica del reproche social por 
daños irreparables que se les ocasiona y por la vulne-

un aumento en la condena a los victimarios y el ajuste 
jurídico como tipo penal de crimen de guerra, con el 

-
rrectivas, promover investigaciones exhaustivas y ga-
rantizar el trámite y culminación del proceso penal con 
las correspondientes medidas punitivas.

Se pretende con este proyecto de ley, que la san-
ción penal sea proporcional al delito cometido, según 
el postulado de la prohibición de exceso, la pena debe 
corresponderse con la gravedad de la conducta puni-
ble cometida, de tal manera que las sanciones graves 
se destinen para los delitos más atroces, y las más le-
ves, para los de menor rango. Cada conducta punible le 
debe corresponder una sanción que se compadezca con 
su relevancia.

Atender también el principio de necesidad de la 
pena, la sanción penal imponible solo puede ser aque-
lla que sea indispensable para concretar en la realidad 
el programa político criminal diseñado por el legislador 
(nulla poena sine necessitate), inscrito en el marco de 
la prevención de nuevos delitos; solo se le puede impo-
ner a aquellos transgresores de la ley penal que realicen 
comportamientos de desvalor grave y que además su-
pongan un elevado grado de nocividad, de dañosidad, 
para la sociedad.

II. TRÁMITE DE LA INICIATIVA

-
neral de Cámara de Representantes, el Proyecto de ley 
número 127 de 2016 Cámara, por medio de la cual se 

 a inicia-
tiva de los siguientes Congresistas: honorable Repre-
sentante Rubén Darío Molano Piñeros, honorable Re-
presentante Álvaro Hernán Prada Artunduaga, honora-
ble Representante Margarita María Restrepo Arango, 
honorable Representante

La iniciativa fue publicada en la Gaceta del Con-
greso número 683 de 2016. Por competencia y conte-
nido se remitió a la Comisión Primera de Cámara de 
Representantes que, conforme a la Ley 5ª de 1992, de-
termina que este tipo de asuntos los conoce dicha célula 
legislativa.
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Por designación de la honorable Mesa Directiva 
de la Comisión Primera Constitucional, fui nombrado 
como ponente y presenté ponencia para primer debate 
en mencionada Comisión.

El día 3 de mayo del presente, presenté exposición 
ante la Comisión Primera Constitucional, de la ponen-
cia publicada en la Gaceta del Congreso número 1051 
de 2016, este mismo día el Presidente de la Comisión 
me designó como ponente de segundo debate en Plena-
ria de Cámara de Representantes.

III. ESTUDIO DEL PROYECTO DE LEY
El mayor reclutamiento que existe es el forzado, 

transitoria de personas menores de 18 años a grupos 
organizados al margen de la ley y/o grupos delictivos 
organizados, los cuales mediante la fuerza o el engaño 

1

Los grupos insurgentes aprovechando las condicio-
nes económicas, sociales, maltrato, pobreza, abuso se-
xual, engañan a los menores de edad y de esta manera 
son reclutados.

El reclutamiento forzado es de las peores prácticas 
que realizan los grupos al margen de la ley, reclutan-
do niños desde los 8 años de edad sometiéndolos a los 
peores crímenes como la tortura, vulnerando su dere-
cho a la vida, la integridad, libertad, educación, son ob-
jeto sexual de los reclutadores y obligados a actuar en 
una guerra donde ellos solo son víctimas. El calvario 
de este delito inicia cuando son separados de su núcleo 
familiar, las familias de estos menores sufren a diario 
con incertidumbre el bienestar de sus hijos sin saber si 
están vivos, si se alimentan y si los volverán a ver. El 
sufrimiento de los padres es indescriptible mucho ma-
yor al de la madre que pierde a un hijo y le puede dar 

delito, el paradero de los menores es incierto, muchos 
son desplazados a otros departamentos y jamás se vuel-
ve a saber nada de ellos, dejando a familias destruidas, 
desconsoladas, desplazadas y olvidadas por parte de 

de los menores.
Estos niños y niñas no solo con el agravio de ser se-

parados a temprana edad de sus familias, son sometidos 
al manejo de armas y artefactos explosivos, son obliga-
dos a actuar en confrontaciones donde deben asesinar y 
secuestrar, además son sometidos a maltrato, tortura y 
abuso sexual. Un menor bajo estas circunstancias crece 
en un ambiente desolador, sin esperanza y sin metas de 
vida. Todo niño en su desarrollo debe estar acompaña-
do por una familia que le ayude a su buen desarrollo 
frente a la sociedad, debe permear en una sana convi-
vencia y permitírsele el acceso a la educación.

El Estado colombiano les ha fallado a nuestros niños 
y niñas, a pesar de que existen normas consagradas en 
a nivel interno y normas de carácter internacional don-
de se estipula que cada Estado debe velar por la pro-
tección de los menores, y además que el reclutamiento 

les ha importado las penas irrisorias a las que se pueden 

a este tipo penal.

1  Secretaría Técnica de la Comisión Intersectorial Decreto 

Es de mencionar que en algunos casos los menores 
se integran a grupos al margen de la ley por su propia 
voluntad, pero esto ocurre entre algunas razones por 
carencias económicas, difícil acceso a la educación, 
violencia intrafamiliar y en un menor de 8 años de edad 
es imposible lograr madurez psicológica para tomar de-
cisiones de tal magnitud. Las situaciones del país hacen 
que los menores no encuentren más opciones, pues en 
el entorno en el que viven no hay presencia estatal que 
solucione los problemas sociales y económicos, como 
tampoco no existen políticas públicas que proteja los 
niños que viven en zonas vulnerables donde se pre-

grupos guerrilleros aprovechando la fragilidad de los 
menores, los engañan ofreciendo dinero y una mejor 
calidad de vida.

Pero en realidad estos niños son obligados a comba-
tir hasta la muerte o quedar heridos, en caso de querer 
escapar son torturados y asesinados, son los encargados 
de misiones suicidas, deben desminar, manejar explo-
sivos y llevarlos adheridos a su cuerpo y demás labores 
inhumanas.

-
do en Colombia, como consecuencia se tornan temero-
sos y se aíslan de la sociedad, impidiéndoles tener una 
vida normal.

Según informe de la Defensoría del Pueblo del año 

sean reclutados ilegalmente cada mes, sin desconocer 
que la cifra puede ser mayor en razón que la mayoría 
de estos casos son realizados en zonas rurales, donde 
las víctimas no denuncian por el poco acceso que tiene 
a la justicia. Este mismo informe revela que los depar-
tamentos más afectados son: Cauca, Arauca, Antioquia 

los cuales se utiliza a niños y niñas desde los 8 años de 
edad, lo cual resulta una grave violación a los derechos 
humanos y al Derecho Internacional Humanitario.

generadores de riesgo de reclutamiento y utilización 
ilícita de niños. Los grupos autodenominados como: 
Autodefensas Gaitanistas, Urabeños, Rastrojos y otros 

-
mes de riesgo, seguidos por las Farc en 51 casos y el 
ELN con 21 escenarios de riesgo reportados.

Los casos de aberración sexual se han evidenciado 
con menores de 8 años que no solo son abusados se-
xualmente, sino que también son obligados a consumir 
drogas en hoteles en periodos de hasta 5 días.

Mediante un estudio revelado este año por la Fisca-

Farc reclutaron a 11.556 menores según la investiga-
ción el primer reclutamiento forzado fue de un menor 
de 17 años en La Uribe (Meta), el cual fue ordenado 
por Manuel Marulanda y la primera mujer fue una me-
nor de 16 años en Laureles (Huila).

Además, esta entidad conserva una guía de trabajo 
realizado por las Farc de los Clubes Infantiles Boliva-
rianos, que era para menores de entre 5 y 12 años. Los 

• Isaías Trujillo
• Alias Iván Márquez
• Rubín Moro
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• Alias el Sargento Pascuas
• Alias Cancharina
Igualmente, esta averiguación trae al descubierto la 

unidad militar Pisa Suave, donde menores de edad eran 

y armas cortas. Siendo los departamentos de Antioquia, 
Meta, Guaviare y cauca donde más se registran reclu-
tamientos.

Se cometen contra estos menores actos de abuso 
sexual, abortos, tortura, desplazamiento homicidio y 
desaparición.

De acuerdo con este estudio de la Fiscalía General 
de la Nación, se lograron establecer las siguientes ci-
fras:

Según el ICBF, la población de niños y niñas in-
dígenas tiene mayor probabilidad de ser reclutados, el 
reclutamiento de niñas tiene relación con búsquedas de 
protección por victimizaciones y el reclutamiento de 
niños se relaciona con la manipulación de los grupos al 
margen de la ley.

-
te es toda persona menor de 18 años que es miembro o 
está vinculado a las fuerzas armadas gubernamentales 
o a cualquier grupo armado regular o irregular, en lu-

niñas que realizan tareas que van desde la participación 
directa en combate, la colocación de minas antiperso-

nales o explosivos, la exploración, el espionaje, la car-
ga, la concia, el trabajo doméstico, la esclavitud sexual 

El ICBF, de acuerdo con el Programa Especializado 
de Atención a Niñas, Niños y Adolescentes desvincu-
lados de los grupos al margen de la ley entre 1999 y 
2013, realizó el siguiente balance de desmovilización:

De un rango de mayor a menor donde más se des-
movilizaron niños son:

– Fuerzas Armadas Revolucionarias de Co-
lombia (Farc) 3.076
– Autodefensas Unidad de Colombia (AUC)
– Ejército de Liberación Nacional (ELN)
– Bandas criminales (bacrim) 152
– Por establecer
– Ejército Popular de Liberación (EPL) 31
– Ejército Revolucionario del Pueblo (ERP)
– Ejército Revolucionario Guevarista (EGR)

Los mayores porcentajes de desvinculación de ni-
ños, niñas y adolescentes provienen de las Farc, con un 
59% y de las AUC con un 20%.

Actualmente pese a que el mayor grupo reclutador 

duración de una paz estable y duradera pactada por este 
grupo guerrillero y el Gobierno, no se ha establecido 
nada al respecto y no se aporta ninguna colaboración 
por parte de este grupo para dar con la ubicación de 
estos menores que desde muchos años atrás han sido 
sacados de sus viviendas, de manera violenta y forzada.

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) presentó un informe sobre la violencia y otras 
vulneraciones a derechos de las que son víctimas las 

-
tes de algunas comunidades sufren con mayor intensi-

afectadas son los barrios menos desarrollados, con 
acceso limitado a servicios básicos, falta de oportu-
nidades y con una escasa implantación del Estado. 
Son zonas con población en situación de vulnerabili-
dad que no tienen garantizados sus derechos debido a 
situaciones estructurales de marginación y exclusión 
social. Estos factores facilitan el surgimiento y la ex-
pansión de grupos que se dedican a cometer delitos y 
de organizaciones criminales”.

De acuerdo a la Unidad de Víctimas los informes 
muestran desde 1999, a las Farc como el principal gru-
po armado ilegal de origen de los niños, niñas y ado-
lescentes que ingresan al Programa de Atención Espe-
cializada del ICBF (2.868 desvinculados). A partir de 
2007 las bandas criminales, como grupo de origen han 
mostrado una tendencia al incremento del reclutamien-
to de niños, niñas y adolescentes (131 casos atendidos 
en total). En general, los niños, niñas y adolescentes 
desvinculados de los GAI presentan bajos niveles de 
escolaridad, viven con menor frecuencia con sus pa-
dres, sus índices de masa corporal son más altos que los 
de otros niños víctimas e informan mayor existencia 
de cicatrices, amputaciones, un nivel de discapacidad 
importante y síntomas de enfermedad.

Según el ICBF, son varias las consecuencias y afec-
taciones sicológicas que conlleva el reclutamiento de 
un menor de edad tanto como la Ansiedad, aislamiento, 
agresividad, bajo rendimiento escolar, sentimientos de 
culpa, poca capacidad para sentir alegría.
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En referencia a la prohibición de tratar este delito 
como delito político, en el texto de proyecto de ley, en-

a ley no reconoce categorías ni niveles 
de víctimas. Todas, absolutamente todas, merecen el 
mismo respeto, la misma consideración. No obstante, 
los niños ocupan un lugar destacado en el espectro de 
víctimas que arroja la guerra. Haberlos involucrado en 
el espiral de violencia terrorista es un crimen que debe 
ser castigado con toda la severidad.

Cada día que pasa y con cada reclutamiento adicio-
nal de niños, Colombia continúa contraviniendo com-
promisos internacionales del cual es suscriptor y que, 
por lo tanto, hacen parte de nuestro bloque de consti-
tucionalidad. La Convención de los Derechos del Niño 

-
didas posibles para asegurar que las personas que aún 
no hayan cumplido los 15 años de edad no participen 

Colombia ocupa el tercer puesto de países de Amé-
rica Latina, con mayor número de menores reclutados 
forzadamente, se estima que por lo menos en 15% de 
los integrantes de las guerrillas son menores de edad 
los cuales fue a través de reclusión forzada.

CRIMEN DE GUERRA
Los crímenes de guerra se entienden como viola-

ciones graves del derecho internacional humanitario, 
es decir, de los convenios, normas y usos aplicables a 

implican una responsabilidad penal internacional. Es-
tos crímenes se encuentran íntimamente vinculados a 
los de lesa humanidad, pues también presentan la gra-
vedad, dimensión e impacto sobre la paz y conviven-
cia mundial; razón por la cual el derecho internacional 
los ha integrado en los mecanismos internacionales de 
coercibilidad y sanción.

deportación y trabajos forzados a civiles y prisioneros, 
ejecución de rehenes y destrucciones no debidas a ra-
zones militares.

-
te de crímenes de guerra y de lesa humanidad en el Es-
tatuto del Tribunal Internacional de Nuremberg.

Luego se adoptó la Convención sobre la imprescrip-
tibilidad de los crímenes de guerra y de los crímenes de 
lesa humanidad, adoptada en 1968.

En 1998 se establece el Estatuto de la Corte Penal 
Internacional, aprobado en Roma el mes de junio, se 
establece que los crímenes de guerra y los de lesa hu-

-
ren a los crímenes más graves de trascendencia para la 
comunidad internacional en su conjunto, que constitu-
yen amenazas para la paz, la seguridad y el bienestar 
de la humanidad.

Reclutamiento de menores, crimen de guerra 
consagrado por el Estatuto de Roma:

-

1. La competencia de la Corte se limitará a los crí-
menes más graves de trascendencia para la comunidad 
internacional en su conjunto. La Corte tendrá compe-

tencia, de conformidad con el presente estatuto, respec-
to de los siguientes crímenes:

a) El crimen de genocidio;
b) Los crímenes de lesa humanidad;
c) Los crímenes de guerra;
d) El crimen de agresión.
Artículo 8°. Crímenes de guerra
1. La Corte tendrá competencia respecto de los crí-

menes de guerra en particular cuando se cometan como 
parte de un plan o política o como parte de la comisión 
en gran escala de tales crímenes.

2. A los efectos del presente estatuto, se entiende 

b) Otras violaciones graves de las leyes y usos apli-

del marco establecido de derecho internacional, a sa-
ber, cualquiera de los actos siguientes:

xxvi) Reclutar o alistar a niños menores de 15 años 
en las fuerzas armadas nacionales o utilizarlos para 
participar activamente en las hostilidades;

e) Otras violaciones graves de las leyes y los usos 

índole internacional, dentro del marco establecido de 
derecho internacional, a saber, cualquiera de los actos 
siguientes:

vii) Reclutar o alistar niños menores de 15 años en 
las fuerzas armadas o grupos o utilizarlos para partici-
par activamente en hostilidades;

-

participación directa en las hostilidades o actividades 
de combate en otras palabras, sino que también cubre 
la participación activa en actividades relacionadas con 
el combate, tales como reconocimiento, espionaje, sa-
botaje y el uso de niños como señuelos, correos o en 

De esta manera se puede deducir que el Estatuto de 

para no solo limitarse a la participación directa de los 
niños en combate, sino también a la intervención mili-
tar en combate, como el rastreo, el espionaje, el sabota-
je y la utilización de los niños y niñas como señuelos, 
correos o retenes. Además, este estatuto considera la 
esclavitud sexual como un crimen de lesa humanidad.

De lo anterior teniendo en cuenta la normativa inter-
nacional que hace parte de nuestro bloque de constitu-
cionalidad, de acuerdo a nuestro artículo constitucional 
93, la reclusión ilícita está catalogada y penalizada por 
la justicia internacional como crimen de guerra.

La primera vez que se mencionó el crimen de guerra 
fue en el Tratado de Versalles, donde se quería hacer 
responder a militares acusados de hechos aberrantes 
durante la primera guerra mundial.

El Estatuto de Roma conoce de estos crímenes de 
guerra cuando el Estado donde ocurre no tiene los me-
dios para judicializarlos o no quiere hacerlo.

Aunque en el Estatuto de la Corte Penal Internacio-
nal está establecido en el artículo 8 el reclutamiento 
de menores como crimen de guerra, también tiene una 
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relación con el crimen de lesa humanidad, porque este 
delito recae sobre la libertad del menor, atenta contra 
sus derechos fundamentales y aparte de esto los meno-
res son obligados a realizar actos ilegales y aberrantes 
como ser objeto sexual de los reclutadores y este esta-
tuto considera la esclavitud sexual, como un crimen de 
lesa humanidad y un crimen de guerra.

Los crímenes de lesa humanidad son aquellos actos 
por su aberrante naturaleza, ofenden, agravian e inju-
rian a la humanidad en su conjunto.

-
terminio, tortura, violación, prostitución forzada, este-
rilización forzada, persecución con motivos políticos, 
religiosos, raciales, étnicos, ideológicos, secuestro, 
desaparición forzada o cualquier otro acto carente de 
humanidad y que cause severos daños tanto psíquica 
como físicamente y que además sean cometidos como 
parte de un ataque integral o sistemático contra una co-

Tiene unas características que estos actos son ge-
neralizados o sistemáticos contra una población civil. 
El primero hace alusión que los actos se dirijan contra 
una multiplicidad de víctimas, se trata de crímenes que 
se cometen contra una gran cantidad de víctimas, ya 
sea por la cantidad de crímenes o por un crimen con 

-
tidos como parte de un plan o política preconcebidos, 
excluyéndose los actos cometidos al azar, o sea que 
son crímenes que se ejecutan previo a un propósito que 
permite la realización repetida o continuada de dichos 
actos inhumanos.

Por ser un crimen de guerra y de lesa humanidad, se 
deben tener en cuenta los siguientes aspectos:

• Jurisdicción universal: presupone que todo Esta-
do tiene interés en perseguir y condenar a los autores de 
crímenes repudiados por la comunidad internacional.

• Deber de extraditar: Los Estadios se ven en la 
obligación de extraditar a los responsables de crímenes 
de internacionales o juzgarlos de acuerdo a la legisla-
ción penal interna.

• No es posible el otorgamiento del asilo político: 
los crímenes de carácter internacional están excluidos 
de la categoría de los delitos políticos y sus responsa-

dada la gravedad de la conducta.
• No puede considerarse como un delito político: 

un crimen de esta magnitud constituye una ofensa con-
tra todo el género humano, un delito que por sui grave-
dad afecta a toda la especie y por ello no puede consi-
derarse como un simple atentado a un régimen político 

• Imprescriptibilidad: el término de prescripción 
compete en general a la legislación interna de casa Es-
tado y se asocia con el tiempo de duración de la pena. 
Sin embargo, estos crímenes son imprescriptibles y así 
se ha consagrado en el Convención sobre la Impres-
criptibilidad de los Crímenes de Guerra, Crímenes con-
tra la Paz y Crímenes de Lesa Humanidad, adoptada 
en noviembre de 1968 por la Asamblea General de la 
ONU.

En conclusión, el reclutamiento forzado es una vio-
lación múltiple y continuada de numerosos derechos 
humanos, como el derecho a la libertad, integridad per-

sonal, a un trato humano y a la prohibición de la tortu-
ra, de abuso sexual, y el derecho a la vida.

Se entiende que es delito continuado y permanente, 
es decir que el delito se sigue cometiendo todos los días 
desde su reclutamiento, a diario son obligados a ejercer 
actos contra su voluntad.

Unidas contra la Droga y el Delito, en el Manual sobre 

el trabajo forzado de esta manera:
Trabajo o servicio forzado: se entenderá por trabajo 

o servicio forzado todo trabajo o servicio exigido a una 
persona bajo la amenaza de una pena cualquiera y para 
el cual dicho individuo no se ofrece a sí mismo volun-
tariamente.

-
lo 77 - Protección de los niños

posibles para que los niños menores de quince años no 
participen directamente en las hostilidades, especial-
mente absteniéndose de reclutarlos para sus fuerzas 
armadas. Al reclutar personas de más de quince años, 

procurarán alistar en primer lugar a los de más edad.
Convención del niño, artículo 38
2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 

posibles para asegurar que las personas que aún no ha-
yan cumplido los 15 años de edad no participen direc-
tamente en las hostilidades.

3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en 
las fuerzas armadas a las personas que no hayan cum-
plido los 15 años de edad. Si reclutan personas que ha-
yan cumplido 15 años, pero que sean menores de 18, 
los Estados Partes procurarán dar prioridad a los de 
más edad.

Aunque actualmente está estipulado el reclutamien-
to forzado como delito dentro de nuestro Código, esta 

que resulta dañado inconmensurablemente.
Con esta ley no se trata de llenar el vacío de nor-

mas jurídicas, sino de implementar una política públi-

forzado y desvinculación de niños y niñas de grupos 
armados organizados al margen de la ley. Esta norma 
apunta a la prevención, ya que una pena más alta será 
disuasiva y evitará la impunidad.

Ahora bien, otra de las razones por las que se consi-
dera que debe haber un aumento en la pena de la con-

es porque, al hacer una revisión de la norma misma en 
su contexto, se encuentra que esta pertenece al acápite 
de la norma de los delitos contra personas y bienes pro-
tegidos por el Derecho Internacional Humanitario, en 
su capítulo único, en el que encontramos como punto 
de comparación otro delito que atenta contra este bien 
jurídico como lo es el Homicidio en Persona protegida 
del artículo 135 que se cita a continuación:

Artículo 135. Homicidio en persona protegida. El 

ocasione la muerte de persona protegida conforme a 
los Convenios Internacionales sobre Derecho Huma-
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de treinta (30) a cuarenta (40) años, multa de dos mil 
(2.000) a cinco mil (5.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio 
de derechos y funciones públicas de quince (15) a vein-
te (20) años.

Se extrae que, al hacer una valoración objetiva de 
ambos tipos penales, se encuentra que vulneran y trans-
greden de manera similar los bienes jurídicos tutelados, 
pero que persiste una desproporción en la aplicación de 
la pena; por eso, se entiende que a situaciones de igual 
gravedad se deben aplicar penas de igual gravedad, que 
es en estricto sentido lo que pretende este proyecto de 
ley.

Ahora, si bien es cierto que la enunciación de un 
castigo más severo no es garantía de que la conducta 
dejará de cometerse, tampoco es garantía alguna que 
el Estado sea ser benevolente con quienes cometen un 
crimen que ofende a la humanidad.

-
zación

Encontramos entre otras razones a las anteriormen-
te expuestas para incorporar el verbo al tipo penal, la 
existencia de una norma que coexiste en el ordena-
miento jurídico, que al no ser de contenido penal no in-
corpora consecuencias jurídicas, hace uso del término 
utilización, como lo es la Ley 1098 de 2006: Código de 
la Infancia y la Adolescencia, a saber:

Artículo 20. Derechos de Protección.
niñas y los adolescentes serán protegidos contra:

-
treñimiento a la prostitución; la explotación sexual, la 
pornografía y cualquier otra conducta que atente con-
tra la libertad, integridad y formación sexuales de la 
persona menor de edad.

5. El secuestro, la venta, la trata de personas y el 
-

vitud o de servidumbre.

7. El reclutamiento y la utilización de los niños por 
parte de los grupos armados organizados al margen de 
la ley. (Subrayas por fuera de texto).

-
to político

Al margen del tiempo que los responsables de este 
delito deban pasar presos, lo importante, lo fundamen-
tal, lo necesario es que esta conducta no quede impune, 
bien porque no se persigan ni juzguen a sus culpables 
o porque se permita, de alguna forma, considerar este 
delito como conexo a los delitos políticos consagrados 
en el Capítulo XVIII de la Ley 599 de 2000.

Artículo actual del Có-
digo Penal – Ley 599 

de 2000 – artículo 162
Artículo presentado en el 
presente Proyecto de ley

Artículo 162. Recluta-
miento ilícito. El que, 
con ocasión y en desa-

-
do, reclute menores de 
dieciocho (18) años o 
los obligue a participar 
directa o indirectamente 
en las hostilidades o en 
acciones armadas, incu-
rrirá en prisión de no-
venta y seis (96) a ciento 
ochenta (180) meses y 
multa de ochocientos 
(800) a mil quinientos 
(1.500) salarios míni-
mos legales mensuales 
vigentes.

artículo 162 de la Ley 599 
de 2000, el cual quedará 
así:
Reclutamiento ilícito. El 
que, con ocasión y en desa-

reclute menores de diecio-
cho (18) años, los utilice 
o los obligue a participar 
directa o indirectamente en 
las hostilidades o en accio-
nes armadas, incurrirá en 
prisión de (10) diez a (20) 
veinte años y en multa de 
(2.000) dos mil a (4.000) 
cuatro mil salarios mí-
nimos mensuales legales 
vigentes.
Parágrafo 1°. Cuando la 
conducta se cometa con 

reclutado como esclavo 
sexual, la pena se agrava-
rá de una tercera parte a 
la mitad.
Parágrafo 2°. En ningún 
evento podrá considerar-
se la conducta de recluta-
miento forzado de meno-
res como conexa a delitos 
de tipo político consagra-
dos en el Capítulo XVIII 
de la Ley 599 de 2000.
Artículo 2°. Vigencia. 
Esta norma entrará a re-
gir desde el momento de 
su promulgación.

IV. NORMATIVA

Encontramos sustento jurídico desde la Constitu-
ción Política
la sociedad y el Estado tienen el deber de asistir y pro-
teger al niño, por la naturaleza de derechos fundamen-
tales constitucionales, igualmente al derecho a tener 
una familia y no ser separado de ella, y le corresponde 
a la sociedad y al Estado evitar el secuestro, la explota-
ción sexual, laboral y de alto riesgo.

Constitución Política de 1991

Artículo 17: Se prohíben la esclavitud, la servidum-
bre y la trata de seres humanos en todas sus formas.

Artículo 44: Son derechos fundamentales de los 
niños: la vida, la integridad física, la salud y la segu-
ridad social, la alimentación equilibrada, su nombre 
y nacionalidad, tener una familia y no ser separados 
de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, 
la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán 
protegidos contra toda forma de abandono, violencia 
física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explota-
ción laboral o económica y trabajos riesgosos. Goza-
rán también de los demás derechos consagrados en la 
Constitución, en las leyes y en los tratados internacio-
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-
gación de asistir y proteger al niño para garantizar su 
desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de 
sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la au-
toridad competente su cumplimiento y la sanción de los 
infractores.

-
rechos de los demás.

Artículo 45: El adolescente tiene derecho a la pro-
tección y a la formación integral.

Artículo 93: -

derechos humanos y que prohíben su limitación en los 
estados de excepción, prevalecen en el orden interno.

se interpretarán de conformidad con los tratados in-

Colombia.

Adicionado por el Acto Legislativo 02 de 2001, 
con el siguiente texto: El Estado Colombiano puede 
reconocer la jurisdicción de la Corte Penal Interna-
cional en los términos previstos en el Estatuto de Roma 

Plenipotenciarios de las Naciones Unidas y, conse-

admisión de un tratamiento diferente en materias sus-
tanciales por parte del Estatuto de Roma con respecto 
a las garantías contenidas en la Constitución tendrá 
efectos exclusivamente dentro del ámbito de la materia 
regulada en él.

Leyes y decretos:

Ley 418 de 1997: Mediante esta ley se crea el de-
lito de reclutamiento ilícito:

Artículo 14: Quien reclute a menores de edad para 
integrar grupos insurgentes o grupos de autodefensa, o 
los induzca a integrarlos, o los admita en ellos, o quien 

sancionado con prisión de tres a cinco años.

Parágrafo. -
madas al margen de la ley, que incorporen a las mis-
mas, menores de dieciocho, no podrán ser acreedores 

Adicionalmente, el cuerpo normativo de la disposi-
ción previamente citada, la denominada ley de Orden 
Público recientemente prorrogada por el Congreso de 
la República también estipula que ningún miembro de 
una organización armada ilegal responsable de reclutar 

Ley 548 de 1999:

Esta ley prohíbe expresamente la prestación de ser-
vicio militar y el reclutamiento ilegal a todos los meno-
res de 18 años.

Ley 599 de 2000: por la cual se expide el Código 
Penal:

Artículo 162. Reclutamiento ilícito. El que, con 

menores de dieciocho (18) años o los obligue a par-

ticipar directa o indirectamente en las hostilidades o 
en acciones armadas, incurrirá en prisión de seis (6) 
a diez (10) años y multa de seiscientos (600) a mil 
(1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Ley 742 de 2002: por la cual se adopta el Estatuto 
de Roma creado por la Corte Penal Internacional

Prohíbe ¿reclutar o alistar a niños menores de 15 
años en las fuerzas armadas o utilizarlos para parti-
cipar activamente en las hostilidades y señala, de esta 
manera, al reclutamiento de niños menores a 15 años 
como crimen de guerra.

Decreto número 128 de 2003: por el cual se regla-

de reincorporación a la sociedad civil.

Ley 1098 de 2006: Código de la Infancia y la 
Adolescencia

Artículo 20. Derechos de Protección.
niñas y los adolescentes serán protegidos contra:

-
treñimiento a la prostitución; la explotación sexual, la 
pornografía y cualquier otra conducta que atente con-
tra la libertad, integridad y formación sexuales de la 
persona menor de edad.

5. El secuestro, la venta, la trata de personas y el 
-

vitud o de servidumbre.

7. El reclutamiento y la utilización de los niños por 
parte de los grupos armados organizados al margen de 
la ley. (Subrayas por fuera de texto).

El 19 de julio de 2010, el Consejo Nacional de Polí-
tica Económica y Social (Conpes) aprobó el Documen-

del reclutamiento y utilización de niños, niñas y ado-
lescentes por parte de los grupos armados ilegales y de 
los grupos organizados de delincuencia, garantizando 
la prevalencia y el goce efectivo de sus derechos y la 
protección integral por parte de la familia. Sin lugar a 
dudas, se trata de un rigurosísimo trabajo que denota 
un esfuerzo encomiable por trazar una política de Esta-
do tendiente a la prevención del reclutamiento de niños 
por parte de organizaciones ilegales.

Jurisprudencia

-

1997 fueron declarados exequibles.

• Respecto del tema de reclutamiento forzado la 
Corte Constitucional se ha pronunciado en distintas 
providencias; se destacan para el presente proyecto de 

2009 y la Sentencia C-853 de 2009.

• El Auto número 251 de 2008 fue expedido con la 
-

mentales de los niños, niñas y adolescentes desplaza-

del estado de cosas inconstitucionales, declarado en la 
-
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portancia de este auto radica en que visibiliza ante la 
sociedad colombiana las condiciones de vulnerabilidad 
a las que se encuentran expuestos los NNA que han 
sido afectados por fenómenos como el desplazamien-
to, el reclutamiento forzado o la pérdida de un entorno 
familiar.

• La Corte Constitucional, sobre las condiciones de 

argumentó: Situación constitucionalmente inadmisible 
y apremiante de los niños, niñas y adolescentes despla-

que Los niños, niñas y adolescentes colombianos en 
situación de desplazamiento forzado son las víctimas 
más débiles e indefensas del conjunto de la población 

-
mo tiempo, son duramente golpeados por crímenes y 
condiciones estructurales de existencia que escapan 
por completo tanto a su control y su responsabilidad 
como a su capacidad de resistir o de responder, mar-
cándolos de por vida al incidir negativamente sobre su 
proceso de desarrollo individual. Dado su estado de 
victimización pronunciada e inerme ante las numero-
sas injusticias del desplazamiento forzado, cada uno de 
los casos individuales de menores de edad desplazados 

mismo, una manifestación extrema de vulneraciones 
profundas, graves, sistemáticas y concurrentes de dere-

• En la Sentencia C-240 de 2009, la Corte Consti-
tucional estudió una acción pública de inconstituciona-

y el artículo 162 de la Ley 599 de 2000, con el razona-
miento de que ambas normas excluían de la regulación 

-
cipar activamente en las hostilidades, desconociendo la 
mayor protección que los preceptos internacionales en 
la materia garantizan a los derechos de los niños y de 
las niñas. Pese a que la Corte declaró ambos artículos 
exequibles, los Magistrados Gabriel Mendoza Marte-
lo, Humberto Sierra Porto y Luis Ernesto Vargas Silva 
salvaron el voto, argumentando que: las normas acu-
sadas no contemplan la hipótesis de utilización de 
niños en hostilidades o acciones armadas, razón por 

de carácter relativo que conducía a una declaración 
de exequibilidad condicionada. Solo así se respetaría 
la prohibición establecida en diversos convenios inter-
nacionales de derechos humanos, de utilizar niños en 

de cualquier abuso, abandono o conducta lesiva que 
afecte su desarrollo armónico e integral. (Negrilla fue-
ra de texto).

Normativa internacional

En este punto es indispensable retomar el precitado 
artículo 93 de la Constitución Política, a partir del cual 
se entiende que los tratados y convenios internaciona-
les integran la Carta Fundamental, en la medida en que 
tienen la misma jerarquía normativa de las reglas con-
tenidas en el texto constitucional puesto que conforman 
el bloque de constitucionalidad; este no solamente está 
integrado por las normas protectoras de los derechos 

o externo, por aquellas que componen el llamado Dere-
cho Internacional Humanitario (DIH)2.

En diferentes convenios internacionales de derechos 

constitucional especial y prevalente de los derechos 
humanos del menor, tales como: en 1. La Declaración 

-
claración de los Derechos del Niño de 1959 (Principio 

-
-

ricana sobre los Derechos Humanos de 1969 (artículo 
19), y 6. La Convención sobre los Derechos del Niño 
de 1989.

En ellos se establece el principio prevalente del in-
terés superior del menor, que conlleva el derecho de 
recibir un trato preferente y de protección especial, ga-
rantizando la plenitud de sus derechos.

Dentro de los convenios y tratados internacionales 
se encuentran:

• Convenios de Ginebra: En el Protocolo II adicio-
nal de los Convenios de Ginebra, se prohíbe el recluta-
miento de menores de 15 años en grupos armados y su 
participación en las hostilidades.

• Convención Internacional de los Derechos del 
Niño: En el artículo 38 de esta Convención, se adoptó 
la norma del Protocolo II adicional a los Convenios de 
Ginebra mediante el cual se prohíbe el reclutamiento 
de menores de 15 años. El Estado colombiano hizo una 
salvedad a la Convención con respecto al artículo 38, 
estableciendo que para el caso colombiano no se per-
mitiría el reclutamiento de menores de 18 años ni su 
participación en las hostilidades. Respecto de esta Con-
vención, es importante destacar que el Comité de los 
Derechos del Niño realizó recientemente una revisión 
de la situación de los derechos de la infancia en Colom-

-
tado colombiano como: tomar las medidas necesarias 
para prevenir que los adultos usen niños para cometer 
crímenes, proteger a los niños víctimas e investigar a 
los responsable.3

• Protocolo Facultativo a la Convención Interna-
cional de los Derechos del Niño, relativo a la parti-

 A causa del 
incremento en la participación de niños, niñas y ado-

-
do, la Organización de las Naciones Unidas expidió 
un Protocolo Facultativo mediante el cual se aumentó 
la edad mínima permitida de reclutamiento de 15 a 18 
años de edad, tanto para ejércitos regulares como para 
grupos irregulares al margen de la ley. Este protoco-
lo fue aprobado por el Congreso Nacional mediante la 
Ley 833 de 2003.

• Convenio número 182 de la OIT: Este Convenio 
trata Sobre las peores formas de trabajo infantil y la 
acción inmediata para su eliminación estableció, como 
una de las peores formas de trabajo infantil, el recluta-
miento de niños en grupos regulares o irregulares y su 

2  
2009.

3  
proferido por el Comité de los Derechos de los Niños de 
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 Colombia adoptó 

• Estatuto de Roma: El Estatuto de Roma creado 
por la Corte Penal Internacional prohibió ¿reclutar o 
alistar a niños menores de 15 años en las fuerzas ar-
madas o utilizarlos para participar activamente en las 
hostilidades y señaló, de esta manera, al reclutamiento 
de niños menores a 15 años como crimen de guerra. 
Fue adoptado por el Estado colombiano mediante la 

-
clavitud en los siguientes términos: ejercicio de atri-
butos del derecho de propiedad sobre una persona 

personas, en particular mujeres y niños.
Ahora bien, dentro del contexto internacional se 

presenta en ese mismo sentido la Resolución número 
1612 de 2005 del Consejo de Seguridad de las Nacio-
nes Unidas que emitió una enérgica condena del reclu-
tamiento forzado de menores de edad, hizo un llamado 
para que se protejan los derechos de los niños en países 

-
nera expresa en todos los procesos de paz.

La comunidad internacional mira con gran preocu-
pación este crimen. Hay un consenso global respecto 
del grave daño que se le hace a una sociedad, cuando se 
permite o se deja impune el reclutamiento de menores 
de edad. En el año 2012 la Corte Penal Internacional 

-
banga, al encontrarlo responsable del crimen de guerra 
contemplado en el Apartado VII del literal E del nume-

Reclutar o 
alistar niños menores de 15 años en las fuerzas arma-
das o grupos o utilizarlos para participar activamente 
en las hostilidades. En la Sentencia contra Lubanga, el 

el 
crimen de alistar niños de menos de 15 años y usar-
los para participar activamente en las hostilidades son 
(sic) indudablemente muy graves porque implica expo-
nerlos a peligros reales como blancos potenciales de 
ataques”.

No es el único caso. El Tribunal Especial para Sie-
rra Leona halló responsable al ex Presidente de Liberia 
Charles Taylor de ser cómplice de los crímenes de gue-
rra perpetrados por el Frente Revolucionario Unido, 
entre ellos el reclutamiento forzado de centenares de 
niños y niñas menores de 15 años. A la fecha, la CPI ha 
emitido 15 órdenes de captura contra diferentes crimi-
nales de guerra procesados por este delito.

V. PROPOSICIÓN
Respetuosamente nos permitimos proponer a la ho-

norable Plenaria de la Cámara de Representantes, dar 
segundo debate al Proyecto de ley número 127 de 
2016 Cámara, -

Cordialmente,

VI. TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE EN LA PLENARIA DE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES AL PROYECTO DE LEY

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1
599 de 2000, el cual quedará así:

Reclutamiento ilícito. El que, con ocasión y en de-
-

ciocho (18) años, los utilice o los obligue a participar 
directa o indirectamente en las hostilidades o en accio-
nes armadas, incurrirá en prisión de (10) diez a (20) 

-
tro mil salarios mínimos mensuales legales vigentes.

Parágrafo 1°. Cuando la conducta se cometa con el 

la pena se agravará de una tercera parte a la mitad.
Parágrafo 2°. En ningún evento podrá considerarse 

la conducta de reclutamiento forzado de menores como 
conexa a delitos de tipo político consagrados en el Ca-
pítulo XVIII de la Ley 599 de 2000.

Artículo 2°. Vigencia. Esta norma entrará a regir 
desde el momento de su promulgación.

Cordialmente,

TEXTO APROBADO EN LA COMISIÓN 
PRIMERA DE LA HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 127 DE 2016 CÁMARA

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1
599 de 2000, el cual quedará así:

Reclutamiento ilícito. El que, con ocasión y en de-
-

ciocho (18) años, los utilice o los obligue a participar 
directa o indirectamente en las hostilidades o en accio-
nes armadas, incurrirá en prisión de (10) diez a (20) 

-
tro mil salarios mínimos mensuales legales vigentes.

Parágrafo 1°. Cuando la conducta se cometa con el 

la pena se agravará de una tercera parte a la mitad.
Parágrafo 2°. En ningún evento podrá considerarse 

la conducta de reclutamiento forzado de menores como 
conexa a delitos de tipo político consagrados en el Ca-
pítulo XVIII de la Ley 599 de 2000.

Artículo 2°. Vigencia. Esta norma entrará a regir 
desde el momento de su promulgación.
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En los anteriores términos, fue aprobado sin modi-

Acta número 37 de mayo 3 de 2017. Anunciado entre 
otras fechas el 18 de abril de 2017 según consta en el 
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